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funcl0nes.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo DO~.'~IV

3 de marzo, 1948.

l"uy atentamente le salUda,

Aprooado por la Cámara de DiputadoS
en sesión de eS0a misoa fecha y en cumplimiento de
lo disnuesto por el artículo ~6 de la ConstltuclÓ
del stado, tengo a oien remitirle un proyecto de
ley por virtud del cual se estaolece un impuesto
de exportaclón sobre cacao, auicional a los ya eXl ­
tentes, para ser apllcauo cuando el precio de expor
taclón del cacao en grano sea de HD?lO.OO en adel
te.

uenor Presldente:

eríor doctor
• de J. Troncoso de la Concha,
resldente del Senauo,

C i u d a u.

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 6771 Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

5 de marzo del 194

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la República,
Ciudad.

Señor Presidente:

Cúmpleme acusarle recibo de su comunicaci6n
ro. 385 de fecha de ayer, dirigida al Excelentísimo
Señor Presidente de la República, e informarle que
la ley que usted se sirvió remitirle anexa, por me­
dio de la cual se establece un impuesto de exporta­
ci6n sobre cacao, adicional a los ya existentes, pa­
ra ser aplicado cuando el precio de exportación del
cacao en grano sea de RD$lO.OO en adelante, ha sido
promulgada en fecha de hoy y registrada con el Ndffi.
1657.

s oro R. Calder n
de Estado de la Presidencia
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EL e f'JGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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